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RESOLUCION de la Junta LiqUIdadora del Material 
Automóvil pur la que se anuncia la venta de camtones. 
coches ligeros . motocicleta~ 11 diverso material. 

La Junta Liquidadora del Material Automóvil del Ejército 
anuncia venta pública para enajenar el matprial relacionado en 
los pliegos de condiciones técnicas expuestos en la Secretaria 
de la misma (Bretón de los Herréros. 49, de diecIséis treinta a 
dieciocho treinta). J efaturas regionales de Automovilismo y Ba
ses de Parques y Talleres. acto 'qu~ tendril lugar ' en Madrid, el 
dia 6 de marzo de 196::!, en los locales qUe ocupa la J efatura del 
ServiCio de Automovili, mo de la 1 Región Militar. sItos en Se
rrano Jover, número 4, a las diez horas 

Las proposiCIOnes. certificadas · y reintegradas con póliza de 
seis pesetas y dlrl 'S idas al exc<Jcntisimo señor General Presi
dente de la Junta Liquidadora. MinL'terio del Ejército, conviene 
sean remitidas con cuatro dla~ de antelación a la fecha de !a 
celebración de la subasta. 

Anuncio, a cargo de los adJudicatarios. 
Madrid, 14 de febrero de 1962.-889. 

MINISTERIO DE HACIE.NDA 

ORDEN de 29 de enero de 1962 p~r la que se a¡spone la 
ejecución de la sentencia dtctada por el Tribunal Su· 
premo en el pleito número 4,434 , promovtdo por «Mue· 
lles e Instalaciones para Pesca e Industrias, S, A.» 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-admimstrativo núm. 4.434 . 
interpuesto por «Muelles e Instalaciones para 'P.esca e Indus· 
trias, S. A.» (M. E I P I.J contra Resolución del Tribunal 
Económico-administrativo central. de 28 de junio de 1960 sobre 
Impuestos sobre el Gasto (CónservasJ. la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal SupreIllo. ha dictado 
sentencia, en 2 de diciembre último. cuya parte dispositiva 
dice as!: 

«Fallamos : Que aco'S iendo el motivo de Inadmisib1l1dad in· 
vocado 'por el representante de la Administración; al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 82 apartado e). de la Ley regUladora 
de esta jurisdicción, debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso interpuesto a nombre de «Muelles e Insta· 
laclones para la Pesca e Industrias, S. A.» contra el acuerdo dic· 
tado por el Tribunal Económico-administrativo Central, con 
fecha 28 de junio de 1960 declarándole firme y subsistente por 
ajustarse a Derecho; 'sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales.» 

De conformidad con el anterior rallo, 
Este MinIsterio. en cumpllmlento de lo establecido en el ar

tículo 105 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admi· 
nistratlvo de 27 de diciembre <te 1956, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencia en sus propios téqninos·. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 29 de enero de 1962.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 30 de enero de 1962 por la que se dispone la 
ejecución de la sent~ncia dictada por el Tribunal Su· 
premo en el recurso número' 4.972, promovido por «Sa· 
linera del Sur». 

Ilmo. Sr.: En el l'ecurso contencloso-aclmlnistratívo núme
ro 4.972, Interpuest0 por «Salinera del Sur. S. A.», contra RE'so
lución del Tribunal Económico-administrativo Central. de 22 de 
noviembre de 1960. sobre liquidación de la Contribución de 
Impuestos· sobre el Gasto, por el coneepto de la Sal, la 'Sala 
Tercera de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, 
ha dictado sentencia, en 15 de noviembre de 1961. cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando el recurso Interpuesto por «Sali· 
nera del Sur, S. A.» contra el acuerdo del Tribunal Económlco
administrativo Central. de 22 de noviembre de 1960, sobre 1m· 
puesto sobre la Sal, debemos de anular y anulamos dicho acuerdo 
por no ser conforme a Derecho Y. en su lugar, declaramos que 

las l.HlO toneladas de sal vendidas por 19, Entidad.: para. el 
consumo t:n mares ' libres no están gravadas con el Impuesto 
sobre el Gasto y. en su consecuencia se anula ,la liquUación 
practicada y se devolverá el importe de lo Indebidamente ingre
sado, sin expresa condenas a costas.» 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al reverendo señor don 
Leonardo Castillo D iaz paM celebrar una rifa de utt
lidad publica en combinación con el sorteo , de la Lote
ria Nacional , 

Por acuerdo .deeste Centro directivo fecha 23 delP~sado 
mes de enero, se autoriza al reverendo sefior don 'Leonardo Cas
tillo Diaz. como DirEotor· de la Escuela Profesional Diocesana 
de Nuestra Señora del Monte. de Cazalla de la Sierra (Sevilla). 
para celebrar una nfa de utilidad pública en combinación con 
el wrtco de la Lotería Nacional del dia 16 del próximo mes de 
mayo de 1962. al objeto de allegar recursos para el sostenimiento 
de dicho Centro y cumplimiento de los fines sociales docente!! a 
cargo del mismo. en la que habrán de expedirse 60.000 papeletas. 
cada una de las cuales contendrá un número, que venderán al 
precio de diez pesetas, y en la que se adjudicará como premio el 
sIguiente: Un automóvil de adjudicación marca «Renaultll, mo
delo «Dauphine». número de motor 15.772 y de chasis 6.032.045. 
valorado en 95,000 pesetas. para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del qu E> obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 16 de maYo. debiéndo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vi-
gentes . 
. Las papeletas de esta rifa podrán expenderse por medio de 
la persona 'autorizada, dentro de la Diócesis de Sevilla. a cuyo fin 
cuenta con la autorización de la Autoridad eclesiástica, y los 
gastos quP se produzcan con motivo de la matriculación y trans
ferencia del automóvil en favor del agraciado serán de cuenta 
del · reverendo Padre que organiza la rifa. 

Lo que se anuncia para conocimiento drl' público y demás 
Que corresponda 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general, Francisco 
Rodriguez Cirugeda.~02. 

RESOLUCION de la Dirección General de TrIbutos ' Es
peciales por la que se autoriza la celebración de llU 
tombolas de caridad que se citan. 

Por Ordenes ministeriale's de fecha 9 del actual se autoriZa ia 
celebración de tómbolas de caridad. exentas del pago de lm
puestos, en las localidades y fechas Que se Indican, las cuales 
han obtenido previame'nte la autorización de los excelent1simos 
señores Preiados de las Diócesis respectivas: 

CastelJón, del 1 de marzo 'al 1 de ábrll de 1962; Y 
Tafella (Nararra). del 7 de febrero al 22 del mslmo mes de 

1962 ; 
DebIendo sujetarse en c1,lan'to a procedimientos y demás a 

10 dispuesto en la legislación vigente "en la materia. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general, Francisco 
Rodrlguez Cirugeda.~OI. -

RESOLUCION de la Dirección General ' de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a don Jase Maria Llane
za para celebrar una rifa de utilidad pública en com
binación con el sorteo de la Loteria Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 29 del pasado 
mes de enero, se autoriza a don José Maria Llaneza. Alcalde del 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya). para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del dia 25 del próximo mes de junio de 1!162, al objeto 
de allegar recursos para ia continuación de las obras de cons
trucción de templos parroquiales. en la que habrán de expedirse 
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'60,000 papeleta~, cada una de las cuales comendra. un numen, 
que venderan al precio de dIez pesetas, y en la Que se adjudi 
caran como premlus los siguientes, pn automóvil de adjudIca 
cIón marca «Seat» mOdElO 600 numero d<, motor 433882 y .if 
chasIs 434271 valorado en 70.000 pesetas; una nevera 4(West,. 
ln5haus~», modelo DL-7E de 2UO litros. valorada en 16.940 pese· 
tas, y un ·tocadiscob «Hispano SuIza». modelo «Fantasia.» . valo· 
rado en 2.670 pes~tas, para cada uno de los poseedores de las 
papeletas cuyos num~ros sean IguaJes a los de los que obtengan 
los premIOS pnmero. segundo y tercero. respectivamente. del 
indicado sorteo de 25 de Junio. una máquIna ekctrica de afei· 
tar modelo «Dual 200) •. valorada en 740 pesetas. para cada uno 
de los poseedores de las papeletas cuyos números s<,an I~uales a 
Jos de los que obtengan los doce premios que en el sorteo reR!.:I. 
toen agracIados con los premios de 9.000 pesetas: un reloí de pul· 
sera valorado en l.500 pesetas. para las papeletas cuyos mime· 
ros sean I!l'uales a los de los que obten~an el anterIor y poste. 
rlor del premio pnmero. en concepto de. aproximaCiones. y una 
taoaquera artistlca. valorada en 100 peseta.s. para cada uno 
de los 99 numeros restantes ¡;l.e la centena dél que obtenga ti 
premIo primero. debiendo someterse los procedimientos de la 
rifa a. cuanto previenen las disposlcilones vIgentes 

Las papeletas de esta rifa podrán expendersp. en todo ~l 
áml)lto naciop!ll pOr medIO de las personas autorizadas. y los 
gastos que se on~lnen con motivo de la transferencia y matricu, 
lación del automóvil en favo!' del agracIado será.n de cuent.a del 
Ayuntaml~nto que orgaOlza la rifa 

Lo que se anuncIa para conocimIento del publico y demás 
que corresponda. ' 

MadrId. 14 de febrero de 1962.-EI Director genera.l, Francisco 
Roclriguez Cirugeda..-S03. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando y De/rau· 
dacZón de Gerona por la que se 1ulce púbUco el fallo 
Que se cita 

IgnOrándose el actual domlC~lllo de José Cascales Febrero 
que lo tuvo en Barcelona. calle Sa;:unto, número 60. y de LUClO 
Ruiz Hernandez, que lo tuvo en Barcelona, calle de Lo!; An. 
geles. numero 4. 2.°. 2.'. se les notifica que el Tribunal de Con· 
trabando y Defraudación en Comisión Permanente y en se· 
sión del dia 23 de enero de 1962. al conocer del expediente 
180-61. acordó el siguiente fallo: 

'l." Declara.r cometida la InfraccIón de contrabando de me
nor cuantía, definida en el apartado 2) del articulo séptimo 
y sancionada en el articulo 2& de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953. 

2. 0 Declarar r~sponsable8 de la referida InfraccIón en con· 
cepto de ' autores a José Cascales Febrero y a. LucIo Ruiz Ht:r
nnndez. 

3.° Declarar que para los dos responsables concurre la cIr
cunstancia agTavante número 8 del articulo Ui de la Ley. y 
para el . r~sponsabl~ José Cascales. la agravante del número 11 
tiel mismo articulo 

4,0 Imponer al responsable Jose Ca.scales Febrero una mul
ta de cuatro vece~' sobre la mitad del valor del género ' que 
asclende a 50000 pesetas. mas 12.500 pesetas de valor sustltu
torIo del comiso del vehiculo debiendo ing:resar en total 62.500 
pesetas llliPoner al responsable Lucio Rui:z: Herrero una multa 
de 3.34 veces sobre la O1I~ad del valor del género. que ascien
de a 41.750 pesetas más 12.500 oesetas del valor ~lIstltutorio del 
comIso del vehículo debiendo Ingresar en total 54.250 pe&etas. 
Se les impone tambIén la cOTfl~spondiente sanción subsidiarla 
de privación de libertad en caso de insolvencia 

5.0 Reconocer derecho a premIo a los ' aprehensores. 
6." Absolver a José Verdaguer Ferrer y a Juan Llaneras 

Ferrer .. 
7.0 Devolver a José Verdaguer Ferrer el automóvil ma.

tricula B-I77949. 

El Importe de la multa Impuesta ha. de ser Ingresado, pre
cisamente en efectiVO. en esta DelegacIón de Haclenda, en el 
plazo de quince días. a contar -de la fecha en. que se reci':Ja la 
presente notiñcaclón. y co~tra dicho fallo. pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudacion. en el olazo de Quince días. a partir del de 
publicación de tsta notiftcacion. sl~nltl.cándoles que la Inter· 
posición dE'l recurso no suspende la ejecución del fallo 
- RequerImIento! Se les requiere para que bajo su respon· 
sabllidad y con arre¡;Jo a 10 dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley' de Contrabando y Defraudación. de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten s,I tienen o no bienes con 

Que hacer efectiva la multa Impuesta SI los poseen. detJeran 
hacer con~tar a contlnuaclon de esta cédula lOs que fueren 1 
~u valor aprOXimado. enviando a la Secretaria de este Tribu
nal. en el termmo de tres dlas. una 'relación descriptiva de los 
mIsmos con el suficiente d~tal1a para llevar a cabo su embar· 
go, ejecutándosl' dIchos bienes en el plazo de Quince días há
biles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sidc Im
puesta Si nú los poseen. o posey~ndolos no cumpllmenLan lo 
dIspuesto en el presente requerimiento. se decretará el ID· 
medIato cumplimiento de la pena subsidIaria. de privacIón de 
libertad a razón de un dia por cada diez pp.setas de mlllLa y 
dcnLro de los limites de duracIón maxima a que se con~rae el 
numero cu~rto del artl'culo 22 de la Ley dé Contrabandu y 
Defraudación 

Gerona 7 de febrero de 1962.-EI Secretarlo:"-Vlsto bueno: 
El DelegadO de Hacienda. Presidente.-739. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y De/muda
ción de Huelva por la que se hace publico el acuerdo 
que se cita 

Desconociéndose el actual domicilio de Julian Hernandez 
Garcla. que últimamente lo tuvo en Rosa!. de la Frontera. de 
esta provincia, que figura encart.ado en el e)(pedien~e nt'tme
ro 202 de 1961. por aprehensión de 9.215 kilos de r.afp to"t.ado, 
en, grano 'se le hace saber que por el [\mo. Sr. Presl<"!ent~ da 
este Tribunal ha dictado. con fecha 31 de enero del con lente 
año. el siguiente acuerdo: 

Lo Declarar cometida una InfraccIón de contrabando de 
mlnlma cuan tia 

2.0 Declarar responsable. en concepto de autor!!.. a Isabel 
Castro Narciso. 

~.o Imponerle como' sanción la multa d- 1.171.94 pesetas, 
como duplO del valor de la mercancla. que satlsfara la sancIo
nada en el plazo de Qumce días habiles. a conlar desde el 
siguiente al de la notificacIón, decretindose. caso de Insolven
cia. la sancIón subsidiarIa de prIsión dUrante ciento dIecisie-
te dlas. . 

4." Declaral responsable subsIdiario. en cuanto al pago c$e 
la multa Impuesta a Isabel Castro Narciso a su cónyuge. Jullán 
Hernández Garcia. 

5." Declarar el comiso del café aprehendido. 
6. 0 Declarar haber lugar a la concesión de premIO a los 

aprehensores 

Requerimiento: A los efectos del párrafo 1) del artIculo 86 
del texto r€'f\.i.Ildido de la Ley de Contrabando y DefraudaciÓn. 
de 11 de sePtiembre de 1953. se le requiere- para que manifieste 
sI tiene bienes para hacer efectiva \Ia mu:ta. impuesta y pre
sente la relacIón de ellos. bien f.ntendido que su silencIO se 
considera como declaración negatIva y en el acto. y como 
consecuenchl. de ello se decretartl el arresto citado. 

Nota.-También se le hace saber que contra dicha resolucIón 
no procedE' recurso lE' ninguna clase. conforme a lo estableCido 
en el parrafo 3) del articulo 76 del referIdo texto refunGldo_ 

Huelva. 5 de febrero de 1962.-EI Secretario. J. A. Balbits.
VIsto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, A. Marzal.-
667. 

RESOLUCION del Trl.bunal de Contrabando y Defrauda.. 
clón de Madrid por la que se hace público el fallo que 
Be cita. . 

Desconoclendose el actual paradero de Patrlck B. Prltchard 
y Steven Lawrence King, Ql;Ie liltimamente tuvieron su. dOlDlcillo 
en Torrejón y Reina Victoria, 36. Madrid. se les hace saber por 
el presente EdIcto lo siguiente: 

El Tribuna) Provincial de Contraoando y DefraudacIón en 
Comisión perm:lnente al conocer en su sesión del dia 7 de ene
ro de 1262 del expediente arriba mencIonado Instruido por 
aprehenSión de varias mercancias por Importe de 1.179. y apar
tado 3." del arttculo 2.0 por aprchenslon de una máquina foto
gráfica y UD transistor cuyos derechos son 45 y 150 p~setas. ha. 
acordado dIctar el sigulen te fallo: 

Primero. Declarar cometIda una InfraccIón de contrabandO 
de menor cuantía y dos de defraudación de mfnimf\ cuantía., 
comprendida en los apartados ya ' mencIonados por imporV de 
1.17~,45 y 150 pesetas. 

Segundo. Declarar responsables de la expresada Infracción. 
en concepto de autores, & don Jua.n FrancIsco Horcajada RodJ.·(. 


